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Las leyes y las dispasiciones del Gobier-
no son obliptorias nara la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en Un ales
ella y ciaste cuatro día .; despuee para los 	 Tres id
demás pueblos de h mineta provincia, (Ley ; Seis id
de 3 de Noviembre de 1837 )

pAZipo., 	 dips ex,vdo tos Doanzi,59gos.

Las leyes, Ordenes y anunOens eitze se
manden publicae en los Boletines oficia les
se han de remitir al teefe !echa° respectivo

. por cuyo conducto se pasarn los eaitoree
de los In enconados per 631cos. (Ree.les ár-,
den es de de Abril de 1839, y 21. de Oceue
bre de 2854.)
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PUESIUNCIA DEL CONSEJO

DE'AINISTROS.

M. la Reina nuestra Seüora
D. g.) y su augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

Continuacion del reglamento de
instruccion primaria.

Ste 	 . • CAPÍTULO II.

De la habililacion para el
etayislerio

Art. It'2. Para el ejercicio del
Magisterio se requiera título profe-
eional, que se expedirä previos loe
estudios, prácticas y deneas requisi.
to8 que establece la loy.

Art. 19:3. Los aspirantee al tau.
lo de Maestro de Instruccion prima-
r ia se inscribirán ea un registro
abierto ea la Secretaría do las Jun-
tas prov inciales en la segunda quin-
cena de los meses de Abril y Setiem-
bre; a bonarán 7 emulo s por derechoe
de examen y.,presentarán loe duu•
m entes siguientes:

1. ° Partida t! e bautismo del
interesado, con la cual se compruebe
VIO es esp .11e1 y ha cumplido 20
ailes de edad.

2. ° Certificado de buena con-
ducta moral y religi na, expedido
por el Párroco 

y el Alcalde del pue-
blo d e su nat uraleza 6 do m i c ilio-

Cert ificado y hoja de estu-dios en la ca rrera del Ma g isterio 6que acredite Ichi requisitoe que sefialael art. 31 de la ley.
4 ° Decl araeion del aspirante

de no 'Alerte i nscrito en la misma
Sauce para el caen:l en ante otro tri-
burie l y de no haberse examinado
antes para el titulo, (5 bien de la epo-
es y prov incia en que lo hubiera e- Drifioado.

5. ° Certificado do Facultativo
in que se acredite que el aspirante
no padece enfermedad ni tiene de-
fecto físico que inhabilite para la en
sefianza ni exponga al ridículo

Art. 164. Reconocidos por el tri-
bunal en el primer dia de sesion los
documentos enumerados en el arti-
culo anterior, hallándolos conformes
y no constando que el aspirante haya
sido procesado criminalmente, ni se
halle en los casos que fija el art 31
de la ley, ni ofrezca :a menor duda
su intachable conducta, S9 acordara
la admision á los exámenes y se fija-
rá dia para los ejercicios, que serán
escritos y orales.

Art. 195. lel ex /111013 por escrito
se verificará en dos dias, reuniéndose
todos los aspirantes, ó los que cupie-
ren cómodamente, en un salen don-
de tendrán los ti:iles necesarios y el
papel en que habrán de escribir, con
el sello de la Junta y la firma del
Presideete.

En el primer dia se practicarán
los ejercicios siguientes:

1. ° 	 Cortar ó probar las plumas.
2. ° Escribir un alfabeto mayal%

eulo y otro minUsculo en papel pan-
tado que se determinare.

3. ° Escribir en letra cursiva el
párrafo (5 parrafee de un libro clá-
sico que despues de leidos en altivez
dictare pausadamente uno de los
ueous.

4. ° La resolueion de uno ó mas
problemas de Aritmética.

5. La explicacion escrita de
un punto de Pedagogía, elegido per
cada aspirante entre los tres que de-
signo la suerte del pregrema que se
habra preparado al efecto.

Eta el eegunde d'a consistirá el
ejercicio en contester por escrito ' una
pregunta elegida entre tres que de-
signe la suelte de cada uno de los
programas de lee asignaturas de la
carrera,

Para cada veo de los ejercicios
cuarto y qninto del primer dia se
concederá una hora do tiempo, y pa-
ra el ejercicio del segundo dia des.
Además conce,lerá el tribunal el que
coaeiderase necesario, y consistirá:

1. ° En leer con sentido y ex-
presion y cou pronuneiacion correc•
tanaente castellana, en prosa, verso
y manuscrito, y hacer el análieis
prosódico del trozo leido.

2. ° Ea escribir en el encerado
el párrafo que se dictare, y hacer el
análisis gramatical e ideológico del
mismo.

3. ° 242 uno sercilla leccien
acerca del 01- te que deeignare /a
suerte ., abriendo - un libro dl texto de
iuetruccion primaria, en el tono y ea
Ja forma en que debe darse ä los ni-,
üos, con las preguntas ' y repeticio-
nes que so coneileren necesarias.
Antes de la explicaeion el aspirante
leerá con pausa en voz alta el parra.
fo que debe explicar.

Cada uno de estos ejercicios du-
rará 20 minutos a lo más.

Art. 197. Las aspirantes al ti-
tule de Mae4ra ee inscribirán en el
registro de la Secretaría de las Jun-
tas en las épocas designadas para los
Maestros; presentarán iguales doeu-
mentes que estos para acreditar los
requisitos que .señalan los articules
34 y 30 de la ley; practicarán ä
puerta cerrada los mismos ejercicios,
en ide tica forma, y en otro dia los
de labores que su hubieren deter-
m'inado

Art. 198. Para la censura del
examen se graduará el mérito de los
ejercicios en cada una de las mate.
ilas por medio de puutos de uno á
nueve

El ejercicio completamente isatis-
lacterio se valuará con nueve puute5.
el bueno con los números de seis a
ocho, el mediano con los de tres á
seis, el renio Con lee de uno á tres,

Art. 199. Pa'a la aprobacien
requiere que la suma de los puntos
obtenidos por cada aspirante equi-
valga por lo menos á les doe terce-
ras partes de la suma total de los
puntos de todas las asignaturas, á
razon de nueve por cada una.

Art. 200. La calificacion de los
ejercicios de .cada dia se verifiaari
antes de pasar ä les ejercicios si-
gui( ntes

La del primer eximen escrito se-
rá decisiva.

Por una falta grave en eualquie -
ra do los ejercicios se bajarán tres
puntos, por la segunda otros tres,
por la teeeera dos.

. El aspirante qua cometiere cua-
tro faltas graves en un Solo ojerei-
eio ó no obtuviere entre los cuatro
últimos 24 puntee, se cotaxiderare
reprobado.

Art. 201. La censura del segun-
do examen escrito se hará por ma-
terias.

Artr 202 Caande el ejercicio de
alguno de ellos fuere tau imperfecto
que no mereeiere otra calificacion
que la de caro, el aspiramte se con-
sideeará reprobado.

Ea otro caso, sea cual fuere el
número de puntee obtenidos, conti-
nuev á el ejercicio.

Art. 203. Cada uno de los tres
ejercicios del examen oral se califi-
cará por separado en loe mismos tér-
minos que los escrites.

Cada dia, despues de terminar
el ejercicio oral, se acordará la ecu -
aura definitiva de los examinados en
el mismo.

Las censuras parciales y la de-
finitiva de cada aspirante se anota•
rän en su resrectivo expediente y
constaran en el atta.

Art. 204. Los aspirantes repro-
bados no podrán presentarse á u4-
yo examen antes de seis meses, y
los reprobades por segunda vez has-
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ta deepues de haber cursado y apro-
bado las asignaturas que designe el
tribunal.

El examen de un aspirante re-
probado que ocultando esta circuns-
tancia en su declarac'on se presenta-
re ante otro tribunal será nulo.

Art. 205. Los aspirantes apro-
badoe prestaráa juramento de 'pro -
fesar y enseñar siempre la Religion
Católica, Apostólita, Romana; obe-
decer la Constitueion de la Monar-
quía; ser fieles ä la Reina doña Isa-
bel II, y cump ir lealmente todas las
obligaciones del Magisterio.

Art. 206. Terminados los ejer-
cicios .de examen, las Juntas pro-
vinciales remitirán á la Direc,cion ge-
neral deinstruccion pública relacion
nominal de :os aspirantes aprobados
y . otra de los reprobados, y ä la vez
una nota de los temas y preguntas
dictielas ó señaladas por la suerte pa-
ra t dos los ejercicios, con el fin de
que puedan pubiicerse si se conside-
rare cenveniente.

it. 207. Los .ecretarios prepa-
rarán con la brevedad posiole los ex-
pedientes para la expedicion de los
títulos y los remitirá la Junta al

efecto á la Direccion general de Ins-
trucoion pablica, una vez que los in-
teresades presentaren el resguardo
de haber hecho el depósito de los do -
recios en la Caja provincial.

Art. 208. El expediente para la
Gxpedicion del título deberá constar:

1. ° De un certificado expedido
por el Secretaido de la Junta provin-
cial con el V. e 13. ° del Presidente,
en que con referencia al acta se haga
constar ei nombre y apellido del as-
pi 'rente, su edasi, el pueblo de su
na-tiiraleza, les dias en que . practicó
los ejercicios do eXamen y :las cer-
sureS‘Párciales y definitiva. •

2. ° 	 De la p irtida de bautismo.
3. ° De la carta de los derechos

dl >título y del papel de reintagro
equivalente á los de la expedicion
timbre.

'Cuan-do el aspirante no olicitare
el:título dentro .do los seis primeros
meses despues del examen; se acem-

• pañera además certificado de buena
conducta moral y religiosa.'

Los títulos se remitirán á las Jun-
tas provinciales pares que ricepues de
regiakrades hagan la entrega a los
Itt.4 . tees y los firmen estos á presea-.
ciald4 z1-a persona que designe el Pre-
sidente.

bis expedientes originales de
exäesen, "con un índice de • los doeu-
mentes sne contengan, se censerva-
san en el Archivo de la Junta y se
haráa referencia de 'ellos en un re-
gere especial, expresando la fecha
de los ejercicios y la censura defia
Ditiva

Art. -299. LOS d erechos de exá •
mea 5 repartiran á razon de 2 emcii-
dos ä ieent uno 1e los elos examina-
dores y e Secretario de:la Junta, y
ee un eecudo que-se destinara a los

dependientes subalternes, quienes
por ningun título ni concepto podrán
recibir gratificacion ni propina de los
exámina los, pena de separa.cion.

Art. 210. Los Maestros con títu-
lo elemental que aspiren al de pri-
mera enseñanza se someterán á un
examen escrito sobre las asignatu-
ras de Gramática castellana y necio-
eses- de Física', Química d'Historia na-
tural, y darán una leccion oral co
el tono y forma que conviniere ä los
niños, como se practica en los exá-
menes para el título de iastruccion
primaria, art 196 de este regla-
mento.

Art. 211. El título de Maestros
habilitados se expedirá previo exa-
men que estará reducido ä los ejerci-
cios de lectura, escritura y ortogra-
fía-que practican los aspirantes al de
primera enseñanza, artículos 195 y
196 de ste re.. lamento.

Art 212. Los alaestros con tí-
tulo . de Iesteuccion primaria están
isbilitados para dirigir Escuelas de
párvulos.

Habilita igualmente para la di-
reccion de estas. Escuelas un certifi-
cado de aptitud expedido por los Di-
rectores do Escuelas modelo de pár-
vulos, previo examen y práctica de

diez meses.

CAPITULO III.

Del nombramiento 'de Maestros
de la Escuela pública.

Art. 213. Corresponde á los
Rdos. Prelados diocesanos designar
en los términos que consideren mas
conoce : ente al servicio los Párrocos,
Coadjutores ti otros eclesiásticos en
los Pueblos Meneses de 500 habi-
tantes, á quien-es: . haya de en comen •
darse la enseñanza de los niños.

Para los efectos del arta 1.0 de
la ley se formará desde luego en ca-
da provincia. por la .Junta respectiva
el estado de todos les pueblos de la
misma que einstando de menos de
500 habitantes carezcan de Maestro
legalmente habilitado, para que en
su vista el Ordinario diocesano dis-
ponga lo conveniente a fin de que
en el mayor número de puebles de
esta clase, si no pudiere en todos,
acepten /os Párrocos 6 Tenientes el'
encargo que les confiere el citado ar-
tículo.

Art 214. Las Escuelas de patro•
nato se proveerán con arreglo en un
todo ä lo dispuesto en las respecti-
vas fundaciones, debiendo recaer el
nombramiento en Maestros con títu-
lo profesional.

Cuando los patronos descuidaren
la providon de les Escuelas dejando
trascurrir un mes sin proveerlas,
por lo menos sin • anunciarlás despues
de haber ocurrido la vacante, se con-
siderará que aquella vez renuncian
su derecho y se proveerán como las
públicas.

Art 215. Las Escuelas sosteni-
das por los pueblos ó con fondos pú-
blicos so proveerán previa oposicion
ó concurso y propuestos de las Jun-
tas de instruecion primaria, excep-
tuando los casos de traslacion ó per-

muta.
Art 216 Se proveerán por opo-

sicion las Escuelas de entrada, la
mitad de las de ascenso y término,
siguiendo el turno establecido por la
ley, y todas las de nueva creacion.

A las oposiciones a Escuelas de
término sera'n admitidos los Maestros
de las de entrada y ascenso; y a las
que se verificaren para las demás
Escuelas todos los que acreditaren
buena conducta.

Art. 217. Se proveerán por con-
curso las' Escuelas de pueblos meno-
res de 500 habitantes que no se en-
euenendaren ä Párrocos ú otros ocie-
siástice s. y en la misma forma, en-
tre los Maestros ele la provincia de
la categ..‘ría inmediata inferior las
de ascenso y termas° que carrespon-
da, segun el turne establecido.

Por méritos y servicios extraer,
clinarios, justificados con expediente
instruirlo por la Junta provincial y
oida la superior, podrá cosicederse
el ascenso de categoría sin variar de
residencia, y habilitacion para dos
ascensos mediante concurso.

Art. 218. Los concursos se cele-
brarán todos los meses, si hubiere
Escuelas vacantes de las que han de
proveerse por este medio.

Las oposiciones dos veces al eñe,
en los meses que a continuacion se
expresan, segun las provincias:

Enero y Julio en las provincias
de Gerona, Lérida, Zaragoza, Na-
varra, Logroño, Oviedo, Orense, Sa-
lamanca, Toledo Guadalajara, Cuen-
ca, Alicante, Jaen y la Coruña.

Febrero y Agosto en las do Cór-
doba, Tarragona, Vizcaya, Ponte-
vedra y Cádiz.

Marzo y Setiembre en las de Te-
ruel, Segovia . , Zamora y Huelva.

Abril y Octubre en las de Gui
púzcoa, Avila, Málaga y Albacete.

Mayo y Noviembre en las de
Castellon, Almería, Badajoz, Madrid
y Palencia.

Y en Junio y Diciembre en las
de Barcelona, Huesc a Alava, Búr-
gos, Santander, Valladolid, Leen,
Lugo, Cáceres, Sevilla, Granada.
Murcia, Valencia, Ciudad-Real, So-
ria, Baleares y Canarias.

Art 219. La provision de las
Escuelas se anunciará en los Boleti-
nes o gciales de las provincias res-.
pectivas convocando aspirantes. Pa-
ra la adenision de solicitudes se dará
un Mes de término en los concursos
y dos en las oposiciones.

Se remitirá con oportunidad ä la
Direccion general de Iestruccion
Mica un ejemplar de loe Boletines ofi-
ciales ett que se anunciaren los con-
cursos di oposiciones,

Art 220. La prueba de la apti -
tud de los aspirantee á Escuelas por
concurso consistirá en la explicacion
do un punto de Principios de edil--
cacion, métodos de enseñanza Ó de-
beres de los Maestros, escrita de su
puño y letra, cuya explicacion
unirá á la solicitud para la admision
al concurso.

El tema para estos ejercicios se
publicará en los Boletines oficiales
al anunciarse las Escuelas.

Art. 221. Terminado el plazo de
' los consursos, las Juntas clasificarán

á los aspirantes por órd en de mérito,
previo el dictamen de la comision
nombrada al electo, teniendo presen-
te las notas de conducta 6 instruc-
cien , la explicaeion escrita y las cir-
cunstancias que señalan los artícu-
los 50, 52 y 53 de la ley. Para pro-
veer las Escuelas modelo, las de tdr-
mino y la e de segundo ascenso se
mitirán á la Direccion general de
Instruccion publica las propuestas
con tina sucinta relacion de los mé-
ritos y servicios de cada uno de los
aspirantes.

Despues de provistas las expre-
sadas Escuelas nombrará la Junta
para las de su competencia. 'in

Art 222. • Los aspirantes á las
Escuelas (pie han de proveerse por
eposicion acompañarán ä su solicitud
el título profesional ó copia autoriza •
da del mismo y certificado de buena
conducta moral y religiosa. Podrán
acompañar tambien nota sucinta de
sus méritos y servicios, con los do-

eumentos que los justifiquen,
Los Maestros en ejercicio en la

provincia á que pertenezca la Es'
cuela no necesitan mas que la soli-
eitud.

Art. 223. Trascurrido el termino
para la presentacion de solicitudes.
la Junta nombrará un tribunal de
oposieienes, compuesto de cinco in-
dividuos do su seno, uno de elles
por lo menos eclesiástico, y de dos
Maestros do primera enseatanza da
la capital di do la provineia. Tra-

tandese d Eseuela de niñas se nom d
brasa además para formar parte del
tribunal una señora de la asocia

cien de Escuelas y una Maestra
6 adda...en el caso de no haber libo
ciacion.

Hará, de Secretario el que lo fue.

re de la Junta

Art. 224. Al comunicar su por
bramiento al Presidente del tri-
bunal se le remitiran las solici ta

-dor de los aspirantes y los docu-

mentos que convenga tener prese n

-tes para acordar el órden de los
ejercicios.

Art. 225. En la primera reupion
el tribunal acordará la a lmision ó
enclusion 40 los aspirant es , segun lo

que resaltare de los documentos pre-
sentados e or' los mismos; formará las

programas para las ejercicio s , y señas-.

lará dia y hora para dar principio ib

los actos de la oposicioa.
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Art. 226, Coesistiren las pelle -
leas de la opeeiciou en tr, s ejercieios,
dos escritos que ele et ; cereu ä la vez
todos  los oposite r :-2 v uno ural 6 in-
dividual.

eee
primer ejerciefe eecri to consis-

tir á n centestar e. una 'pregunta de
cada una de lae asignaturas 'de la
cerera-del Magisterio, indicadas por
la•-Snerte, á cuyo fin se tendre pro-
parada , u_neeferria eien bolas y un /ere -
grameede pregunies nnileradas pera
eada asignatura.

• fel , e .eguneo en explienr •orga-
Ilie eelen yrdireccion convenientes de
una Escuela en las condiciones quo
determinare el tem •> que señale la
8149, 0 entre 30 que se habrán redac-
tado al efecto.

El toree r ejeroicie oral se reduci-
rá e una leccion arca ramo de
enseñanza que Se desiguará, dada
los niños en 	 Ee' euela modeló á
presencia del tribunal.

El primer ejereeci ) escrito durará
una hora, el segundo dos, y el oral
de 15 á, 20 minutos.

Art. 227. Reunido el tribunal
en el dia y hora que designare el
Presidente y colocados los opositores
de manera que puedan escribir, se
procederá al sorteo de las preguntas
y- del tema para los ejercicios Osen.
tuse. A medida que se saquen las bo -
las se leerán las preguntas y se dic-
tarán con claridad y pausa para que
puedan copiare.

HecheOsta operacion, practicarán
los opositores los ejereiciee escritos
bajo la vigilancia del Secretario y
de un Vocal por lo meuos..

Art. 228. Al dia siguiente de los
ejercicios escritos, Ó Cl) los que se
dispueiere, plincipiaret el oral te las
horas de clase de la Escuda modelo
y continuará en el mismo dia y 'en
los siguientes si fuero necesario has-
ta concluirlos

Art. 229. En la calificaeion de
los ejercicios escritos no solo se apre-
ciarán las contestaciones, 2ino tana-
bien la letra, la ortografía práctica
y la redeecion El primer ejercicio
eserite se calificará con los puntos de
une ' á 20, el segundo con les de uno
1- 30, y el oral con los mismos de
uno á 30.

Art , 230. Las calificaciones de
los ejercicios escritos se badil en el
mismo dia ó en el siguiente. Los opo-
sitores que no obtuvieren diez puntosP or l e m

enos en el primer ejercicioescrito y 15 en el segundo no Pesa -rán al oral.

Todes los dias al terminar el ejer-
cicio oral se hará 

la califieacion. demérito de loe o positores que lo hu-bieren pract i cado en el mismo. Losque no ob tuvieren 15 puntos en ¡Stoeje
rcicio no podrán sor propuestos

pare las Escuelas.
Art. 231. Despues de terminar

todos los ejercios, el tribunal forma-rá una relacion por órden de méritode lps aspi rantes, segun el total de

puntos que hubiere reunido cada une,
expresando los do cada ejercicio, y
la remitirá e la Junta con todos los
documentos

La Junta, teniendo en cuenta co-
mo,un dato el mérito de loe ejercicios
de los opositcres, y apeeceendo , las
denles circunstancias d e . conducta
moral y religiosa con los. inérites es -
peciales, . formará ireoptte 4as . en ter-
na ¡Jara la . preVision de las Eacueles,
de segunde ascenso y las de siiPe"-.
rior categorl, y en su dia nombrará .
para las demás.

'Art. 232. Las oposiciones para
las Escuelas de Maestras se practica.
leen en la misma forma, suprimiendo •
el ejercitiu de preguntes y sustitu-
yéndolo con otro de labores que de-
beren ,presentar principiadas para
continuarlas á presenciede las seteo- •
ras que formen parte del eribunal y
que son las encargadas de juzgarlas.

Art. 233. Los nombramientos
que hicieren la • Juntas en uso de las
facultades que les concede la ley se
comunicarán á la mayor brevedad et
la Direccion de Iastruceioe públi-
ca pare la expedicion de les tí-
t

ef., • eelee;oiteee 	 ece
e.r..gc».-eizu4...r.asz.ls1.^:ar,:caz.nsrtgazur.,:ecanzzegeg

GOBiEn0 Ìi LA P filOYINCI A

BE CÓRD OBA.

Nene 1242.

Vigilancia. --Los elealdes, ene,
ideados de vigilaeoia y Guardiaeei-
vil, procederán á le. busca de las ca-
ballerías, cuyas señas so expresan ä
oontinuacion, que en la noche del 18.
del actual fueron hurtadas en las
marismas del termino do Utrera por
tres deecont elles, do las señas que
tambien so expresan; y caso de ser
habidas , las , remitirán á disposicien
del Jeegedo de primera iestancia; ,de
expreseela poblacion con la persona_
en cuyo poder se encuentren si no ofre,el
ciere las garantías necesarias..

Córdoba 25 de Junio de .1868.--
El Cobernador, Bernardo Lozano. e.

Senas de las caballerías.

Un . potro tordo, de dos años,
cero, herrado.

Otro de la misma edad, castaño
encerelido, -Cambien herrado con el
mismo que el anterior.

Y un caballo castaño oscuro, de
seis años, domado y labrado del cor-
bejon de la pierna derecha.

.enas de los desconocidos.
e e

Tres hombres ápié, uno de ellos
al parecer jitano, y otro con
manta negra. • e

eve ,uleteelen(4 . eeee2

Núm 1245.

Vigilancia. -Les Alcaldes; em-
pleados de vigilancia y Guardia ei,.
vil, proe,edeián á la busca de Una
burra, cuya señas se expresan et con-
tinuacion, la cual ha sido hurtada en
la nocheelel doce del actual, en tér-
mino de.la villa de Santo Tome; y
case' de ser habida la . 'remitirán á dis-
posicion elel Juzgado de primera ins-
taiiCia deeCazoria con la persona en
cuyo poder se encuentro si no ofre-
ciere' las garantías necesarias,

Córdoba 23 de Jkini3 de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Sepas.

Pelo castaño oscuro, coreada, des-I
cubierta, cuerpo regular, barboquejo
blanco.
,Licaltafaeassesivdenvertecewommnefflusamsszere 

Núm. 1237.

A lcaldía Corregimiento de Córdoba..

eoncedida autorizacion
la compañía do Ferro- carril de Sevi-
lla á Córdoba para quemar las yer-
bas que crecen entre los contrafuegos
y la via, por el Sr. Gobernador de
aquella provincia, al darme este avi-
so se me reclama lo haga conocer
así el los prepietaries colindantes, pa-

=z3m, f4x72 	  7;?s,ae

J UMADO S.

Núm. 1232.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la izquierda _de Córdoba.

D. José Antonio do Cires ¡y Ro-
driguez, Caballero Comendador de
número de la Real órden Americana
de Isabel la Católica, Juez do prime-
ra instancia del distrito de la izquier-
da de esta capital y de Hacienda de
la provincia, 

deteEn virtud e érden de la Exs.
Sala de gobierno de la Audiencia ter-
ritorial, hago saber: que habiendo:
solicitado D. Juan Nepomueeno del
CastiLlo, Procurador que fue de este
número, la cancelacion de la hipote-
ca quo prestó para desempeñar su ofi-
cio, se han concedido treinta dias,
contados desde el en quo so inserterl
el presente en el Boletín oficial de'
esta provincia, para que los que se
crean con derecho á hacer alguna re-
clamacion contra la misma, lo veri-
fiquen dentro del le feride plazo.

Córdoba veintidos de Junio de
mil ochocientos sesenta y echo.--J-0'-
sé Antonio de Cires.— por mandado
de S. S., José María Chaparro,
cretario.

una

De cinco años, negroealgo tosta-
do, cinco cuartas do alzada, herrado
en el cuarto izquierdo y eeie la nariz,
ten'endo este algo borroso.

% • ' I

neaeitee,„ Que 4 sido hurtado en la ' 	 D. Juan de Mata Sancho, Alcal-
nechp491 .4 del actual .i.i, den Juan e de constitucional de esta villa

	

- 	 e 	 es:

IBesilieeeRuiz y Muñoz, vecino do 	 • . Hege sabor: que, hebiendo sido
Palma del Rio, y ea'so de ser habia ll i'fbiiuti. e acld un solar de casa,
lo remitirán á dispesieion del Juzgee 	 d en la calle de la Caridad, ' dé t2

 esitnii.e,

do-de primera instencia dé tjeadae I poblacioe, que linda ä Saliente eon.
con la pers one. en cuyo p oderse en- i la misma, cálle, á. Norte con casa di*

etientre' si i.P3 otr'ee ion 1h.5 'da.ii;intias. 1 Antonia. de la Mata, á PenieletPey
necesarias. 	 Mediodie con otra do D. Juan ' de

	

Córdoba 22 de Junio do 1868.— 	 Mata Sancho, cuya procedencia se
El Gobernadoí, Bernardo Lozano. 	 ignora; se hace notorio por medio

del presento para si alguna persona
ee se cree con derecho ä éleepresente en

esta Ale Adía loe títulos ele pertenen-
cia en el termino de un mes, cota-
do desde la insereion e el Boletín
oficial de la provincia y Gaceta de
Madrid.

Hornachuelos 24 de Junio de
1868.---Juan de Mata Sache —
Manuel José Festari, secretario.
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ANUNCIO

ceder al acopio de 30.000 kilógra-
mos de aceite de oliva, recibirá
proposiciones hasta el 27 del ac-
tual de los que gusten tomar par-
te en dichos suministros, 'cuyas
condiciones se hallan de manifies-
to en las oficinas del Jefe de la
Division de almacenes del Servi-
cio de Material y Traccion, esta-
cion de Atocha, y en sus princi-
pales estaciones d3 la línea de
Andalucía.

Las proposiciones deben ser
enviadas en pl.ego cerrado al se-
ñor Director de la Esplotacion,
poniendo en un segundo sobre la-
crado, en letra gruesa, 4propo-
sicion para la subasta que ha de
celebrarse el dia 3C de Junio, se-
gun anuncio del Servicio de Ma-
terial y TraCcion.»

MANUAL
dela

CONTRIBUCEON TEIIRITORIAL

Y ESTADÍSTICA.

Aprobadoy recomendado por el Mi-
nisterio de Hacienda en Reales örde.-
nes de 22 de Enero de 1856, 11 de
Octubre de 1860 y 9 de Mayo
1867, y por el de Gobernacion en 17
de Junio de 1867, abonándose por
esta última ä los Ayuntamientos, en
su presupuesto municipal, el impor•
te de los ejemplares que adquie.
ran.

Se halla de venta en Madril en
la librería de Carlos Bailiv. Bailliere,
plaza del Príncipe Alfonsu (antes
Santa Ana), núm. 8.

MANUAL DE EYALUICION

de los solares y fincas urbanas.

Contiene las fórmulas y tablas
necesarias ä este objeto,. siendo de
utilidad inmediata para los Arqui-
tectos, Ingetiieros, Maestros de
obras, Propietarios, Empresas cons-
tructoras y toda persona que se de-
dique ä la editicacion y especulacion
de fincas urbanas, por 1) Marina
Martinez Nuñez, arquitecto de le
Real Academia de nobles artes de
San Fernando. Madri'i, 1867. Un
tomo en 8.°, 20 rs. en Madrid y 22
en provincias, franco de porte.

Se halla de venta en la librería do
Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe

Alfonso, ra'nn. 8, y (. n las pi inciPalefi
librerías de.1 reino

mr;e2r.abeem->abmerrinelfeele,39gr-e. --iwz3~ler

Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Relte y pktzuela ite latureatila gen. 6.

Núm. 1229.

JUNTA DIRECTINA DE LA EXPOSIOONÅLGÜESA.
Habiendo recurrido á esta Junta varios expositores solicitando que

8e amplíe el plazo del 1. ° de Julio para presentar la nota que pre-
viene el art 5 ° del Reglamento, en sesion de este dia ha acordado
que se prorogue hasta el dia 1, ° de Agosto próxiaw.

Varios ganaderos que desean concurrir á. la Exposicion Aragonesa
han hecho presente ä la Junta la conveniencia de que la Exposicion
de ganados se reduzca ä 15 dias, y considerando muy atendibles las
razones aducidas, se ha acordado que los animales vivos se reciban.en
el local de la Exposicion desde el 1. ° hasta el 4 de Octubre inclusi-
ve, y que sus dueños los retiren el dia 20 del mismo mes.

Asimismo la Junta ha dispuesto hacer presente al público, que las
empresas de caminos de hierro españoles han concedido la rebaja del
50 p 8 en la tarifa de transporte de los objetos destinados á. la Ex-
posicion, y para disfrutar de esta franquicia, la Junta remitirá ä los
interesados oportunamente certificados exp . didos en vista de las ho-
jas de inscripcion que los mismos hayan enviado ä esta Junta, cuyos
certificados deberán ser entregados en la estacion donde se facturen
los bultos para acreditar la calidad de expositores.

Por último, ä solicitud de la mencioi.ada Junta, ha sido declarado
por Real órden de 20 de Mayo último, depósito comercial el recinto
de la Exposicion, y en su consecuencia, libre de derechos arance-
larios la itnportacion de los artículos extrangeros destinados á la
Exposicion.

Lo que por acuerdo de la Junta directiva 93 pone en conocimien-
to del público.

Zaragoza 8 Junio de 1868.—E1 Presidente, Alberti Urries.—E1
Secretario, Mariano Utrilla.

Se arrienda el cortijo de Nublos.
situado en el término de la villa de

; Hornachuelos, compuesto por mayor
de 774 fanegas y 9 celemines de tier-
ra, y se tercio para la labor de 250.
Tiene magníficos aguaderos en el
pilar de la casería, y en el rio Betn-
bézar y arroyo de Guadalvacarejo,
sus linderos. id contrato principiará

.1 en 1. ° de Enero próximo.

So arrienda igualmente, desde el
próximo dia de S. Miguel, la dehe-
sa conocida por la Isla ó Soto del
Rey, compuesta de 212 fanegas de
tierra, situada en la ribera izquierda
del Guadalquivir, té mino de Fuen-
te Palmera, y media legua distante
do Posadas.

Las rentas asignadas ä estas bue-
nas fincas, y las condiciones para 1,u
arrendamiento, están de manifiesto
en casa de su ..dwinistrador, que vi-
ve tn Córdoba, calle de Valladares
n úmero 11, el que oye propocisiones.

COMPAMA DE LOS FERRO-CARRILES
DE

Madrid g Zaragoza y Alicante.
Servicio de Material y Traccion.

Debiendo esta Compal'a pro..

ANUNCIOS.

Desde S. Juan del corriente
año, se arriendan:

La casa núm. 13, calle de la
Candelaria.

Otra núm. 6, Plazuela de las
Bulas.

Otra núm. 176, calle de San
Fernando.

Otra núm. 14, calle del Padre
Roela-s, y

Otra núm. 34, calleja de Pie-
drahita, junto ä las Siete Re-
vueltas.

En la de los Moros, núm. 13,
darán razon.

En fin del corriente año que -
dan vacantes algunos cortijos, pro-
pios del Excmo. Sr Duoue de
Medinaceli, en termine de Catete
de las Torres, para cuyo nuevo
arriendo, se admiten proposiciones
por f . 1 Administrador de S. E.,
que reside en dicha villa,
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